
 
 

COMPONENTE 2: RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES 

 
La racionalización de trámites responde al desarrollo de la política establecida por el 
gobierno nacional para tal fin, en la cual se busca racionalizar los trámites y 
procedimientos administrativos, a través de la simplificación, estandarización, eliminación, 
optimización y automatización, mejorando la participación ciudadana y la transparencia en 
las actuaciones administrativas.  
 
Para ello la administración departamental elabora éste componente de acuerdo a los 
lineamientos establecidos en el SUIT que ha dispuesto el Departamento Administrativo de 
la Función Pública:  
 

 


